
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
E.L.A TAHIVILLA

SECRETARIA GENERAL

ACTAS

CBM/ISM

Publicación en la Web del EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA.

Extracto de acuerdos adoptados por la Junta Vecinal de la Entidad Local Autónoma de
Tahivilla, en sesión ordinaria de fecha 08.01.2013, que se publican a los efectos previstos en el
artículo 196 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA

E.L.A TAHIVILLA

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA VECINAL DE LA ENTIDAD
LOCAL AUTÓNOMA DE TAHIVILLA (TARIFA)

ASISTENTES

PRESIDENCIA

DON DIEGO ESPAÑA CALDERÓN.

VOCALES

DON JUAN VALENCIA PÉREZ (GRUPO
PSOE)
DOÑA NOELIA GARCÍA PEREA (GRUPO
PSOE)

D. FRANCISCO JAVIER AVILA JIMÉNEZ
(GRUPO PP)

Excusa su ausencia por motivos de trabajo, DON
MIGUEL ÁNGEL GARCÍA PEREA (GRUPO

PSOE)

SECRETARIA

Doña Cristina Barrera Merino

SR. INTERVENTOR

Don Rogelio Navarrete Manchado

En, TAHIVILLA siendo las nueve

horas del día 8 de enero del dos mil trece, se
reunieron en el salón de sesiones de la

Entidad Local Autónoma de Tahivilla los

componentes, que al margen se expresan, de
su Junta Vecinal, bajo la Presidencia de
DON DIEGO ESPAÑA CALDERÓN, y la
asistencia de la Secretaria del Ayuntamiento
de Tarifa, al objeto de celebrar sesión
ordinaria que fue convocada y hecha pública
con laantelación reglamentaria.

Declarado abierto el acto por la
Presidencia, de su orden, por mi, la
Secretaria, se dio lectura del texto de los

asuntos a tratar contenidos en el Orden del

Día, adoptándose los siguientes acuerdos:
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ORDEN DEL DÍA

1

PARTE RESOLUTIVA

PUNTO PRIMERO: LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA EN
BORRADOR DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 23.10.2012.

Dada cuenta a los presentes de los borradores de acta correspondiente a las sesiones indicadas,
cuya copia se ha distribuido junto a la convocatoria a los señores vocales de esta Junta Vecinal, no se
añaden objeciones a su contenido, y por el Sr. Presidente se declaran aprobadas y se ordena su
transcripción al Libro Oficial.

PUNTO SEGUNDO: DETERMINACIÓN DEL LIMITE DE GASTO NO FINANCIERO PARA EL

EJERCICIO 201 3.

"ASUNTO: DETERMINACIÓN DEL LIMITE DE GASTO NO FINANCIERO PARA EL EJERICIO
2013.

QUORUM: MAYORÍA SIMPLE

ANTECEDENTES DE HECHO.

PRIMERO: Con fecha 27 de diciembre de 2012 se inicia mediante Providencia emitida por el Presidente
de la E.L.A. expediente para ladeterminación del límite de gasto no financiero para el cjericio 201 3.

SEGUNDO: Con fecha 27 de diciembre de 2012 se emite informe por Intervención determinando el
límite de gasto no financiero parala E.L.A. de Tahivilla para el ejercicio 201 3.

TERCERO: Consta en el expediente:

• Providencia de inicio.

• Informe de Intervención.

• Propuesta de acuerdo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

PRIMERO: La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera establece en el apartado Io de su artículo 12 que la variación de gasto computablc de las
Corporaciones Locales no podrán superar la tasade referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto
de medio plazo de la economía española. El apartado 3o del precipitado artículo indica que esta regla de
gasto será la referencia a tener en cuenta por cada una de las Corporaciones Locales en la elaboración de
sús respectivos presupuestos.
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En este sentido el artículo 30 de la mencionada Ley Orgánica 2/2012 establece que las Corporaciones
Locales aprobarán en sus respectivos ámbitos un límite máximo de gasto no financiero coherente con el
objetivo de estabilidad presupuestaria yla regla de gasto, que marcará el techo de asignación de recursos de
sus Presupuestos. El apartado 5o del referido artículo 12 prevé que los ingresos que se obtengan por
encima de este techo de gasto se destinará íntegramente areducir elnivel de deuda pública.

Atendiendo a la determinación del techo de gasto, prevista en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, en
fecha 20 de julio el Consejo de Ministros ha adoptado el acuerdo por el que se fijan los objetivos de
estabilidad y de deuda pública para el conjunto de administraciones públicas y de cada uno de sus
subsectores para el periodo 2013-2015 y el límite de gasto no financiero del presupuesto del estado para
2013, en cuyo punto 3o seestablece que lavariación del gasto computablc de laAdministración Central, dé
las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrán superar las tasas de referencia de
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española que se recoge en el
Anexo III, la cual la fija para 201 3 en el 1,7 %.

SEGUNDO: Por todo ello ydeconformidad con lodispuesto enelart. 168 y ss. Del Texto Refundido dé
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, en concordancia
con lo establecido en el art. 18 del R.D. 500/90 yde los artículos 126 yss del RDL 781 /1986 por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, el
Presidente de la E.L.A. de Tahivilla tiene abien presentar la propuesta para la adopción del siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar el Límite de Gasto No Financiero regulado en el artículo 30 de la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostcnibilidad Financiera para el ejericio 2013 del
Presupuestode la E.L.A. en la cuantíade 340.396,66 €.

SEGUNDO: Determinar en euros del ejercicio 2013, dicho límite podrá rebasarse en la cuantía de los
ingresos afectados no presupuestados, que pudieran obtenerse de acuerdo con la legislación estatal y
autonómica vigente."

El Sr. Presidente explica la propuesta de acuerdo en resumen y da la palabra al Interventor para que haga una
explicación técnica. El Sr. Interventor señala que para el cálculo del techo límite de gasto de la entidad ha tomado en
cuenta los datos de los créditos iniciales del presupuesto para 2012, sibien, de acuerdo con elcriterio de la Intervención
General del Estado, el dato de referencia debe ser la liquidación, por lo que, en añosfuturos, puede, si se incluye este
criterio como una obligación en una norma con carácter obligatorio, se realizará elcálculo teniendo en cuenta ¡os datos
de la liquidación del ejercicio precedente. Añade que se ha incluido la mención en la propuesta de que este límite puede
alterarse si se reciben ingresosfinalistas a lo largo del ejercicio por razones de prudencia.

Debatido el asunto, la Junta Vecinal de la Entidad Local Autónoma de Tahivilla, mediante la
correspondiente votación ordinaria, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente
transcrita, con el siguiente detalle de votos:

VOTOS A FAVOR:
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Grupo Municipal Socialista (3 votos): Don Diego España Calderón, D. Juan Valencia Pérez y Dña.
Noelia García Perca.

Grupo Municipal Popular (1 voto): Don Francisco Javier Avila Jiménez.

VOTOS EN CONTRA:

No hubo.

ABSTENCIONES:

No hubo.

PUNTO TERCERO: APROBACIÓN INICIAL DE LA IMPOSICIÓN DE LA TASA POR

UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y DE SU ORDENANZA REGULADORA.

- ASUNTO: APROBACIÓN INICIAL DE LA IMPOSICIÓN DE LA TASA POR UTILIZACIÓN
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DE SU ORDENANZA REGULADORA.

- QUORUM DE VOTACIÓN: MAYORÍA SIMPLE.

ANTECEDENTES:

Con fecha 31 de Octubre de 2012 el Presidente de la E.L.A. de Tahivilla presenta propuesta de
imposición de la tasa por utilización de instalaciones deportivas y de aprobación inicial de su ordenanza
reguladora.

Consta en el expediente:

PRIMERO: propuesta del presidentede la E.L.A. de fecha 31/10/12
SEGUNDO: informe de la intervención de fondos de fecha 31/10/12

TERCERO: estudios económicos de las tasas de fecha 31/10/12

FUNDAMENTO:

La regulación de la imposición y ordenación de tributos locales se regulaen los art. 15 y siguientes
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por el Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. En concreto el art. 17 del TRLRHL regula el procedimiento de
claboración, publicación y publicidad de lasordenanzas fiscales. El Artículo 41.1. Establece que la Junta o
Asamblea vecinal tendrá las siguientes atribuciones: a) La aprobación de presupuestos y ordenanzas de
exacciones, la censura de cuentas y el reconocimiento de créditos, siempre que no exista dotación
presupuestaria.
Conforme a lo anterior elevo a la Junta Vecinal de Tahivilla la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO
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PRIMERO.-

Aprobar inicialmcntc la imposición de la tasa por el uso de instalaciones deportivas yde la ocupación del
dominio público Local así como su ordenanza reguladora en los siguientes términos:

TASA POR LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS EN LA ELA DE
TAHIVILLA

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.3h) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5de Marzo,
porel que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deconformidad
con lo que disponen los artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento establece la Tasa por la
utilización de piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos, que regulará por la presente-
Ordenanza.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2

Constituye el hecho imponible de este tributo:

a) El uso de las piscinas municipales.
b) El uso de las pistas de tenis.
c) El uso de las demás pistas polideportivas.
d) Otras instalaciones análogas

Así como la prestación de los servicios de que están dotadas las transcritas instalaciones.
Todas ellas en la ELA de Tahivilla.

DEVENGO

Artículo 3

La obligación de contribuir nacerá desde que la utilización se inicie mediante la entrada al recinto, previo
pago de la tasa.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 4

Están obligados al pago las personas usuarias de lasinstalaciones.
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